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NO SE GENERA 
 INFORMACIÓN 

 
Este sujeto obligado si está facultado para generar la información requerida, pero durante el mes 
que se reporta NO SE GENERO “INFORMES DE RESULTADOS DE AUDITORIAS AL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL” ni hipervínculo con información para publicar. 
 
Lo anterior, en observancia a lo establecido en la siguiente legislación: 

 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 

 
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones. 
 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 

ARTÍCULO 53. En el primer período ordinario de sesiones, el Congreso del Estado se ocupará de 
preferencia de aprobar las leyes de ingresos del Estado y las de los municipios, así como de examinar 
y aprobar el presupuesto de egresos que le presente el Ejecutivo, correspondiente al año entrante. 
En el segundo periodo, el Congreso del Estado se ocupará de la revisión y análisis del informe general 
e informes individuales que le presente el Instituto de Fiscalización Superior del Estado como 
resultado de la fiscalización de las cuentas públicas de las entidades fiscalizadas, con el objeto de 
evaluar el ejercicio de la función de fiscalización superior, en los términos que disponga la ley de la 
materia. 

ARTÍCULO 54. Corresponde al Congreso del Estado a través del Instituto de Fiscalización Superior 
del Estado, la revisión y fiscalización de las cuentas públicas de las entidades fiscalizadas, con el 
objeto de evaluar los resultados de su gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios 
señalados en los presupuestos de egresos y demás disposiciones legales aplicables, y verificar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. Si de la revisión y fiscalización de las 
cuentas públicas aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o 
a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera exactitud o 
justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las 
responsabilidades de acuerdo con la Ley. 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí 
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ARTÍCULO 1°. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto, reglamentar la función de 
fiscalización superior prevista por los artículos, 53, 54, y 57 fracción XII, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, así como la organización y funcionamiento del 
Instituto de Fiscalización Superior del Estado, de conformidad con el artículo 116, fracción II, 
párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

 


